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Parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII 
y la Reina D.a Victoria Eugenia 
(q. D. g.), continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan 
todas las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(De la Gaceta núm. 299.)

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO

Queriendo solemnizar con un 
acto de clemencia la festividad del 
día de mañana; en uso de la pre
rrogativa consignada en el art. 54 
déla Constitución; á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia, y 
conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Concedo indulto to

tal, cualquiera que sea la respec
tiva pena:

Primero. A los inculpados ó 
sentenciados por delitos cometidos 
Por medio de la imprenta ú otro 
medio mecánico de publicación 
•fue se encuentren comprendidos 
en los artículos 179, 180, 182, 197, 
2°3, 240, 267 al 273, 443 y 444 del 
Código penal común.

Segundo. A los inculpados ó 
sentenciados por delitos cometidos 
c°n ocasión de huelgas de obreros, 
excepción hecha de las penas im
puestas ó que deban imponerse por 

,OS d® rebelión, asesinato, homici- 
U'o, robo ó incendio.

Tercero. A los sentenciados á 
as penas de arresto mayor y me- 

B°r y multa, asi como de la respon- 
¡a lli(ia(i personal subdiaria por 
nsolvencia, según lo prevenido en 

urt. 50 dei Código penal común, 
n exclusión de la que deba com- 

™ arse P°r falta de indemnización 
euniaria á favor de los ofendidos, 

enos que perdonasen.

Art. 2.° Se declaran compren
didos en las disposiciones del pre
sente decreto á los reos de delitos 
electorales, siempre que, con arre
glo á lo preceptuado en el artículo 
106 de la ley de 26 de Junio de 
1890, hayan cumplido la mitad del 
tiempo de su condena de las penas 
personales y satisfecho la totalidad 
de las pecuniarias y las costas.

Art. 3.° . Se exceptúan de la gra
cia de indulto concedida por el pá
rrafo 3.° del art. l.° los delitos com
prendidos en los artículos 152, 162, 
164, 363, 364, 398, 399, 500, 501, 
526, 527, 556, 557, 558 y 570 del 
Código penal y todos aquellos cuya 
pena solamente se remite por el 
perdón del ofendido.

Art. 4.° El Ministerio fiscal de
sistirá de las acciones penales en
tabladas ó que deban entablarse en 
persecución de los delitos á que se 
refieren los párrafos l.° y 2.° del 
art. l.°, con la excepción de que se 
hace mérito en el párrafo 2.”

Art. 5.° Para aplicar la gracia 
concedida en el párrafo 3.° del 
art. l.° de este decreto, son circuns
tancias indispensables:

l.°  Que la sentencia dictada sea 
firme. Se consideran firmes para 
los efectos del indulto las senten
cias contra las cuales los reos ha
yan deducido el recurso de casa
ción, si desistieran del mismo en el 
término de veinte dias, contados 
desde la publicación de este decreto. 
El mismo beneficio será aplicable 
á los reos que desistieran en igual 
término del recurso de apelación 
que hubieren interpuesto contra 
sentencias de primera instancia 
dictadas en causas por delito de 
contrabando y defraudación. Tam
bién se consideran firmes para el 
mencionado efecto las sentencias 
que no lo fueren todavía al publi
carse este decreto por no haber 
expirado los plazos legales para 
interponer el recurso de casación, 
ó el de apelación en el caso dicho, 
si las partes dejasen transcurrir 

esos plazos sin utilizarlos, ó si den
tro de ellos mostrasen su deseo de 
acogerse á los beneficios de esta 
disposición.

2. ° Que si no hubiera recaído 
sentencia, pero hallándose las cau
sas respectivas calificadas y pen
dientes de la celebración del juicio 
oral, los procesados se conformen 
en el plazo de veinte dias con la 
pena solicitada por la acusación; 
debiendo proceder los Tribunales 
en este caso á dictar su fallo, con 
sujeción á lo establecido en el ar
tículo 655 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

3. ° Que los reos estén cumplien
do condena, ó á disposición del 
Tribunal.

4. ° Que no sean reincidentes, 
salvo el caso de haber transcurrido 
más de diez años entre la ejecución 
del delito por el cual el reo esté 
sufriendo pena ó haya de sufrirla y 
la fecha de la sentencia condenato
ria del delito anterior.

5. ° Que hayan observado buena 
conducta desde que empezaron á 
extinguir condena, ó desde que se 
hallaren á disposición del Tribunal 
si no hubieren empezado á cum
plirla.

Art. 6.° Quedarán sin efecto las 
gracias concedidas por el presente 
decreto si reincidieran los intere
sados antes de transcurrir diez 
años desde la fecha en que les fue
ra aplicado el indulto.

Art. 7.° Los Tribunales y Jue
ces encargados de la ejecución de 
la sentencia ejecutarán inmediata
mente el presente indulto y remi
tirán, con la brevedad posible, al 
Ministro de Gracia y Justicia, rela
ción nominal de los reos á quienes 
haya sido aplicado.

Art. 8.° Las Autoridades admi
nistrativas y los Jefes de estableci
mientos penales y cárceles facilita
rán sin dilación cuantos datos les 
pidan los Tribunales y Jueces para 
la ejecución de este decreto.

Art. 9.° Por el Ministerio de 

Gracia y Justicia se dictarán las 
disposiciones oportunas para la 
aplicación de este decreto y se re
solverán sin ulterior recurso las 
dudas y reclamaciones que ofrezca 
en su ejecución.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Octubre de mil novecientos seis.= 
ALFONSO.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Alvaro Figueroa.

(De la Gaceta núm. 296.)

Gobierna Civil
Circular.

El limo. Sr. Fiscal de la 
Audiencia territorial publicó 
en el Bolelin de esta provincia 
del dia 24 del corriente mes 
una circular por la que llama 
la atención de los Sres. Fis
cales municipales hacia el cum
plimiento de las reglas 2.a, 3.a 
y 4.a, contenidas en la expedi
da por el Excmo. Sr. Fiscal 
del Tribunal Supremo, en ar
monía con la Real orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia, 
dictada en 14 de Septiembre 
último para la represión de 
los punibles actos que entraña 
la embriaguez y el uso de ar
mas de fuego sin licencia, en
caminadas dichas soberanas 
disposiciones á impedir, en lo 
posible, el número de delitos 
de homicidio y lesiones.

Y deseando contribuir por 
parte de mi Autoridad á aque
llos loables propósitos, he acor
dado llamar muy especialmen
te la atención de los Sres. Al
caldes, Guardia civil y dermis 
dependientes de mi Autoridad, 
á fin de que con celo é interés 
persigan sin contemplación los 
vicios donde suele encontrarse 



más generalmente el germen 
de los delitos, tales como el 
uso de armas prohibidas, la 
vagancia, la embriaguez y otros 
semejantes, recomendándoles, 
además de cuantas medidas en
caminadas á aquel fin les su
giera su diligencia, la forma y 
manera de llevar á cabo y de 
acuerdo con el Ministerio fis
cal, cuanto de un modo más 
expreso se consigna en la ter
cera disposición de la mencio
nada circular.

Del reconocido interés que 
por la tranquilidad pública han 
dado siempre muestras los ex
presados Sres. Alcaldes, fuerza 
de la benemérita, Inspectores 
de orden público y agentes de 
mi referida Autoridad, espero 
que su inmediata acción con
tribuirá al mejor y mayor éxi
to del resultado, encargándo
les me «den cuenta de las de
nuncias que hagan á los Tri
bunales de Justicia, para mi 
gobierno y satisfacción, de los 
procedimientos empleados por 
todos ellos.

Burgos 26 Octubre de 1906.
EL GOBERNADOR,

Germán Avedillo.

diputación ¡provincial

CONTADURIA.

Ejercicio de 1906.
Mes de Noviembre de 1906.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, for
mada según previene la disposición 
segunda de la Real orden de 31 de 
Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial .................... 8500

2 Servicios generales.. 6500
3 Obras obligatorias... 10000
4 Cargas....................... 3000
5 Instrucción pública.. 12000
6 Beneficencia.............. 25000
7 Corrección pública.. 2000
8 Imprevistos............... 2000
9 Nuevos establecimien

tos........................... *
10 Carreteras................ 10000
11 Obras diversas......... 3000
12 Otros gastos.............. 3000
13 Resultas...................... »
14 Movimiento de fondos

ó suplementos........ »
Total.. 85000

En Burgos á 6 de Octubre de 
19O6.=E1 Contador, León Villén.= 
Conforme: El Ordenador de Pagos, 
Manuel Gutiérrez Ballesteros.

Octubre 23 de 1906.=La Dipu
tación provincial, en sesión de este 
dia, acordó aprobar esta distribu
ción.=E1' Secretario, Pedro Tena.

IProuibcncias 3nbiciale$
Lerma.

D. Quirico Alvarez González, Juez 
municipal de esta villa, encar
gado del Juzgado de primera ins
tancia de este partido por indis
posición del propietario.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para hacer efectivos los 
honorarios devengados por el Le
trado D. Bernardino Arroyo en de
fensa de los procesados Santiago 
Gómez Alonso, Prudencia Barbero 
Martínez y Felipa García Barbero, 
vecinos jde Castrillo-Solarana, con 
motivo de la causa que se les siguió 
sobre hurto, les han sido embarga
das las fincas siguientes:

Una tierra en Santa Ana, de cua
tro celemines, tasada en 15 pesetas.

Otra en el Mazo, de cinco, en 50.
Un majuelo en Valdemoral, de 

200 cepas, en 20.
Una casa en la calle Alta, núme

ro 7, en 450.
Cinco cargas y media de lagar 

en la calle del Calvario, núm. 60, 
con viga y pilón y demás utensilios 
para la elaboración de la uva, en 65.

Una bodega en el Castro, número 
42, en 125.

Una tierra en Valde el Enebro, de 
ocho áreas, en 20.

Otra en Terrio, de id., en 20.
Otra en Aldaviña, de 200 cepas, 

en 15.
Un cañamar en Cañamares, de 

dos áreas, en 30.
Un majuelo en término de Val

demoral, de sesenta cepas, en 25.
Una tierra en Valdelacueva, de 

cuatro celemines, en 15.
Un carrascal en el Quemadillo, 

de fanega y media, en 80.
Las anteriores fincas, que radi

can en jurisdicción de Castrillo So- 
larada y pertenecen á los procesa
dos Prudencia Barbero Martínez, 
Santiago Gómez Alonso y Felipa 
Garcia Barbero, se sacan á la venta 
en pública subasta, la cual tendrá 
lugar ante este Juzgado y el muni
cipal de Castrillo Solarana simul
táneamente el dia 10 de Noviembre 
próximo, á las once, con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, de
biendo los que se presenten como 
licitadores hacer exhibición de su 
cédula personal y consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de la 
finca ó fincas que intenten subastar, 
las cuales se venderán separada
mente, previniéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
después de rebajado el 25 por 100, 
que no hay títulos de pertenencia 
de las fincas, siendo de cuenta del 
comprador los gastos del testimonio 
de subasta que haya de expedirse 
y que este Juzgado se reserva apro
bar la subasta que resultare más 
ventajosa.

Dado en Lerma á 18 de Octubre 
de 1906. = Quirico Alvarez. = Por 
su mandado, Félix Nebreda.

Villar cay o.
D. Solutor Barrientos Hernández, 

Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,
Hago saber: que el dia 23 de 

Noviembre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública y segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación que sirvió de tipo 
para la primera, de los bienes in
muebles embargados á Isidro Cas- 
tresana Marañón, vecino de LaRiva, 
en el expediente de procedimiento 
de apremio para hacer efectivos los 
honorarios y derechos devengados 
por el Abogado y Procurador en la 
defensa del procesado y causa que 
se le siguió por el delito de hurto 
frustrado, cuyos bienes son los si
guientes, expresándose al final las 
condiciones de la subasta.

La mitad de una casa en la Riva 
y su barrio de la Iglesia, señalada 
con el núm. 21, con su adherido de 
patio, consta de planta baja, prin
cipal y desvan, mide diez metros 
de larga por ocho de ancha, tasada 
en 400 pesetas.

Id. de una heredad en el sitio de 
los Terrones, de cuatro celemines, 
en 25.

Id. de otra al mismo término y 
sitio de Valdevelasco, de uno, en 6.

Id. de otra á Salineros, de 20 
áreas y 32 centiáreas, en 50.

Id. de otra á Fuente Torquilla, 
de un celemín, en 5.

Id. de otra al Herrán,de 20 áreas, 
en 70.

Id. de otra al mismo sitio, de seis, 
en 12.

Id. de otra á las Arenas, de 20 
y 32 centiáreas, en 75.

Id. de otra á la Pontida, de 20 y 
32, en 75.

Otra al sitio de Barrio, de cuatro 
celemines, y su mitad corresponde 
al Isidro, de 12 áreas, en 25.

La mitad de otra á Sonsierra, de 
15, en 25.

Id. de otra á la Espira, de 24 y 
40 centiáreas, en 50.

Id. de otra á la Lomana, de 20 y 
32, en 12.

Id. de otra al Vallejo, de 24 y 40, 
en 50.

Id. de otra á Valdelano, de 70 
áreas, en 15.

Id. de otra á los Monteros, de 40 
y 74 centiáras, en 50.

Id. de otra al Montecillo, de 28 
áreas, en 50.

Id. de una casa en el pueblo de 
Torres, Ayuntamiento de Junta de 
la Cerca y sitio de la calle Real, 
señalada con el núm. 21, antes 23, 
que mide 70 pies cuadrados, en 500.

Id. de una heredad al sitio del 
Barrio, término jurisdiccional de la 
Riva, de tres áreas, en 10.

Id. de otra á Pontida, de 12, 
en 50.

Id. de otra al Prado, de id., en 100.
Id. de otra al Montecillo, de 56, 

en 75.
Id. de otra á las Quemadas, de 

6 y 10 centiáreas, en 5.

Id. de una era de pan trillar al 
sitio del Parral, de 3 y 5, en 5Q. ’

Id. de otra á Revilla Negra, de 
31 y 5, en 35.

Id. de otra á Vallejuelos, de 1? 
y 5, en 20.

Id. de otra al Cascajón, de 20 v 
32, en 50.

Id. de otra á Pontida de Pasadi- 
11a, de 6 áreas, en 25.

• Id. de una era de pan trillar en 
el pueblo de Torres, en 25.

Id. de una heredad en id. y sitio 
de la Espina, de 12 áreas y 20 cen
tiáreas, en 45.

Id. de otra en dicho sitio y tér
mino de las Huertas, de una y dos 
en 15.

Id. de otra en id. y término de la 
Teja, de id., en 5.

Id. de otra en id., á Paladinos, de 
12 y 20, en 10.

Id. de otra en id., al Olmillo, 
de 30 y 50, en 40.

Id. de otra al mismo término y 
sitio, de 15 y 25, en 10.

Id. de otra en id., al Olmillo, de 
id., en 10.

Id. de otra en id., á Canalón, de 
54 y 90, en 5.

Id. de otra en id., á la Tabla, de 
12 áreas, en 10.

Id. de otra al mismo término y 
sitio, de 6, en 5.

Id. de otra en id., á las Campa
nas, de 9, en 5.

Id. de otra en. id., al Prado las 
Torcas, de 20 y 32, en 15.

Id. de otra en id., á Mozares, de 
9 áreas, en 20.

Otra en id., á Mozares de Amillo, 
de 24 y 40 centiáreas, en 15.

Id. de otra en id., á Rueda de 
Campillo, de 20 y 32, en 10.

Id. de otra en id., á Valdeluque, 
de 12 y 20, en 5.

Id. de otra en id., al Arcillón, de 
24 y 40, en 45.

Id. de otra en id., á las Eras, de 
12 y 20, en 12.

Id. de otra en id., al Llano, de tres 
áreas, en 5.

Id. de otra en id., á las Presas, 
de 9, en 5.

Id. de otra en el mismo término y 
sitio, de 6, en 10.

Id. de otra en id., á la Castilla, de 
id., en 6.

Id. de otra á las Eras, de id.,en o.
Id. de otra, radicante en el pue

blo de la Riva, á las Barreras, de 
13, en 15.

Id. de otra en id., á los Berra
nes, de 10, en 5.

Id. de otra en id., á la Sotilla, de 
13, en 5. ,

Id. de otra en id., á San Garóes, 
de 20 y 50 centiáreas, en 50.

Id. de otra en id., á los Prados, 
de 71 áreas, en 75.

Id. de otra en el i mismo término 
y sitio, de 13, en 10.

Id. de otra al sitio de Terrones, 
de un celemín, en 8. ,

Lo que se anuncia al público 
fin de que las personas que quieran 
tomar parte en esta segunda subas

| ta vengan provistas de su corres



pendiente cédula personal, debien
do consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
]a tasación con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que sirvió para la pri
mera, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dqs terceras partes 
déla misma, rebajado dicho tanto 
por 100, existiendo títulos de pro
piedad de las mismas fincas, los 
que quedan de manifiesto en la 
Escribanía del que refrenda, donde 
podrán examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, con los 
que deberán conformarse los Imita
dores, sin tener derecho á algún 
otro, siendo de cuenta del compra
dor los gastos que se originen para 
el otorgamiento de la escritura.

Dado en Villarcayo á 15 de Octu
bre de 1906.=Solutor Barrientos.= 
Por su mandado, José Pereda.

Los Barrios de Bureba.
D. Venancio Valdivielso Angulo, 

Secretario accidental del Juzga
do municipal de esta villa,
Certifico: Que en este Juzgado 

so ha seguido vy celebrado juicio 
verbal civil á instancia de D. Eleu- 
terio Llanos Malaina, casado, la
brador, mayor de edad y vecino de 
esta villa, contra D. Mariano Alon
so Ladrero, también casado, mayor 
de edad, de oficio labrador y vecino 
de la misma, sobre pago de 100 pe
setas, cuyo juicio, por la no com
parecencia del segundo á pesar de 
haber sido citado por cédula en 
legal forma, se ha tramitado en su 
rebeldía, dictándose la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dicen así:

Sentencia.—En la villa de Los 
Barrios de Bureba, á 10 de Octubre 
de 1906, el Sr. D. Anselmo Valde- 
rrama, Juez municipal de la misma, 
habiendo visto las precedentes di
ligencias de j uicio verbal civil, y,

Vistos los artículos 259, 364 y 729 
de la ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo:—Que debo declarar y de
claro litigante rebelde al deman
dado D. Mariano Alonso Ladrero, 
al cual se le condena al pago de 100 
pesetas que le reclaman en el juicio 
Precedente, á fin de que tan pronto 
como esta sentencia merezca eje
cución, pague al demandante la 
Apresada suma, condenándole así 
■cu al pago de las costas y gastos 

?ue se originen hasta su completa 
terminación.

Asi por esta mi sentencia, que 
Se notificará personalmente al de
mandante y por ausencia y rebel- 

a del demandado en los estrados 
el Juzgado en la forma prevenida 

JQ los artículos 282 y 283 de dicha 
Publicándose por edictos el 

encabezamiento y parte dispositiva 
]6 a uoisma en el Boletín oficial de 
a Provincia, conforme ordena el 

P¿rrafo 2-° del art. 769 de la referi- 
eY> definitivamente juzgando lo 

r°nuncio, mando y firmo.=An- 
S^o Valderrama.

nblicación.—Leída y publicada

fué la anterior sentencia por el 
Sr. Juez municipal de esta villa, 
D. Anselmo Valderrama Ruiz, es
tando celebrando audiencia públi
ca, hoy dia de la fecha, de que cer
tifico. = El Secretario accidental, 
Venancio Valdivielso.

Y á fin de que pueda insertarse 
la precedente copia de sentencia 
en el Boletín oficial de la provincia 
según en la misma se ordena, ex
tiendo la presente que con el visto 
bueno del Sr. Juez y sello del Juz
gado, firmo en Los Barrios de Bu
reba á 11 de Octubre de 1906, de 
que certifico.=Venancio Valdiviel
so. =V.° B.°=Anselmo Valderrama. 
------ "■iiiene n> ene™—.-------

Los Balbases.
D. Lorenzo Miguel Isar, Juez mu

nicipal de esta villa.
Por el presente primer edicto, 

hago saber: que en los procedi
mientos de apremio pendientes en 
este Juzgado por consecuencia del 
juicio verbal que se sigue contra 
Claudio Ruiz Mirabet, habitante en 
esta villa, á instancia de D. Timo
teo Marin, vecino de Hinestrosa, 
sobre pago de pesetas, se embar
garon al dicho Claudio Ruiz, para 
el crédito y costas, los bienes si
guientes:
Bienes inmuebles embargados en Cas

trogeriz.
Una tierra al término de la Rue

da, de cabida de cuatro cuartas, ta
sada en 150 pesetas.

Otra á Santa Clara, de dos, en 
100.

OtraáMiralobueno, de seis, en 15.
Una viña al término de los Car

neros, de tres, en 100.
Otra al término de la Loma, de 

una, en 20.
Una casa en la villa de Castro- 

geriz, calle del Poniente, en 500.
Cuyas fincas radican en jurisdic

ción de Castrogeriz y se sacan á 
subasta que se celebrará el dia 13 
de Noviembre próximo y hora de 
las doce, en la Audiencia de este 
Juzgado y simultáneamente en el 
de Castrogeriz, advirtiendo que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción; que para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de su tasación, y que no exis
ten títulos de propiedad inscritos, 
siendo de cuenta de los comprado
res su adquisición.

Dado ¡en Los Balbases á 23 de 
Octubre de 19O6.=E1 Juez muni
cipal, Lorenzo Miguel.=Ante mí, 
Venancio Miguel. 
------- !■ I ----------

Villa mayor de Treviño.
En virtud de providencia del se

ñor Juez municipal de este distrito, 
se sacan á pública subasta, por el 
término de veinte dias, para hacer 
pago á D. Mariano Rodríguez de la 
cantidad de 250 pesetas que le 
adeuda D. Fidel Pérez, los bienes 
siguientes:

Una tierra en el término de Vi-

llamayor de Treviño, donde dicen 
La Mancha, de dos fanegas, tasada 
en 100 pesetas.

Otra en dicho pueblo, donde di
cen Los Prados, de cuatro celemi
nes, en 40.

Una cirobra en dicho pueblo, 
donde dicen Hoyuelos, de seis, 
en 20.

Una bodega subterránea en las 
de Carrebusto, que mide cuatro 
metros de fachada por seis de fon
do, en 50.

El remate tendrá lugar el dia 20 
de Noviembre próximo, á la una de 
la tarde, en la Audiencia de este 
Juzgado municipal, advirtiendo que 
no existen títulos de propiedad de 
las expresadas fincas que documen
tos privados de las tres primeras, 
sin que exista título de ninguna 
clase de la cuarta, siendo de cuenta 
de los rematantes el proveerse de 
ellos.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo, debiendo consignar antes 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de su tasación.

Villamayor de Treviño 23 de Oc
tubre de 19O6.=E1 Secretario, Ho
norato de la Fuente.=V.° B.°=El 
Juez, Zacarías Pérez. 
-----  ii— • ——--------

Logroño.
D. Anselmo Sanz de Tena, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Mariano 
Llórente Fuente, de 30 años, casa
do, jornalero, natural de Trespa- 
derne (Burgos), partido judicial de 
Villarcayo y vecino de esta capital, 
hijo de Valentín y de Benita, y sin 
otras circunstancias, para que den
tro del término de diez dias, á con
tar desde la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado al objeto 
•de ingresar en la cárcel á cumplir 
la pena impuesta en la causa que 
se le siguió sobre lesiones, aperci
biéndole que de no verificarlo den
tro de dicho término se le declara
rá rebelde, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndole á mi disposición y con 
las seguridades convenientes en la 
cárcel del partido.

Dada en Logroño á 18 de Oclu
iré de 1906.=Anselmo Sanz.=Por 
su mandado, Zacarías Brezmes.

Anuncios (tDficiaUe
Alcaldía de Garniel de Hizán.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados de este distrito han acordado 
que todos los artículos de consumo 
que se han de expender en este dis
trito municipal durante el próximo 
año de 1907, sean rematados á la 
venta libre en pública subasta en

la Sala Consistorial en los dias 2 
y 9 de Diciembre, á las diez, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este municipio, 
advirtiendo que si en la primera 
sub¿ista se presentan licitadores que 
cubran el cupo y recargos no se 
celebrará la segunda.

Gumiel de Hizán 22 de Octubre 
de 19O6.=E1 Alcalde, Fermin Ruiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Olmillos de Muñó para los dias 18 y 
25 del próximo Noviembre, á las 
diez.

El de Bocos para los dias 11 y 18, 
á las diez.

El de Fresno de Riotirón para los 
dias 12 y 26, á las diez.

El de Salas de Bureba para los 
dias 28 del actual y 8 de Noviem
bre, á las diez respecto de todos los 
artículos, á excepción del chacoli.

El de Monasterio de la Sierra 
para los dias 19 y 26, á la una, res
pecto de carnes, aceites, petróleo, 
vinos y aguardientes.

El de Sotresgudo para el dia 11, 
á las diez, respecto de carnes, acei
tes, vinos, jabón, aguardientes y 
licores.

El de Villanueva de Odra para 
los dias 4 y 11, á las diez, respecto 
de vino tinto y blanco, vinagre, 
aceite, jabones, alcoholes y carnes.

El de Garrias para los mismos 
dias, á la una, respecto de vinos, 
aguardientes, aceites y carnes.

El de Villegas para iguales dias, 
á las tres, respecto de vino, aceite, 
aguardiente, carnes y jabón.

El de Monasterio de Rodilla para 
los dias ya citados, respecto del 
vino, aceite y alcoholes, á la venta 
exclusiva.

El de Modubar de la Empareda
da para los dias 4, 11 y 18, á las 
diez, respecto de todos los artículos 
de consumo.

El de Cernégula para los dias 11 
y 18, á las diez, respecto de vino, 
aguardiente y aceite.

El de Arlanzón para los dias 4 y 
11, á las once, respecto de vino, 
aguardientes y carnes frescas.

El de Valdorros para los mismos 
dias, á las dos, respecto de vinos, 
aguardientes, aceites y carnes.

El de Revilla Vallegera para los 
dias 2, 12 y 20, á las doce, respecto 
de líquidos y carnes.

El de Hornillos del Camino para 
las dias 6 y 16, á las diez, respecto 
de vinos, vinagres, aguardientes, 
licores y aceites.

El de Jaramillo de la Fuente para 
los dias 4 y 9, á las dos, respecto de 
vinos y aguardientes.

EI de Susinos para los dias 4 y 
11, á las diez, respecto de vino y 
aguardiente.

El de Hortigüela para los mismos 
dias,, á las diez, respecto del vino, 
carnes, aceites, jabón y sal á la 
venta libre, y el aguardiente y al
coholes á la exclusiva.

El de Pampliega para los dias 4 
y 18, á las diez, respecto de la sal á 
la exclusiva y los demás artículos 
á la libre.

El de Villovela de Esgueva para 
los dias 18 y 25, á las diez, respecto 
de carnes, aceites, aguardientes y 
licores á la exclusiva, y los demás 
articulos á la libre.

El de Sasamón para los dias 4 y 
18, á las dos, respecto de carnes, 
aceites, vinos, vinagre, pescados, 
jabón, carbón vegetal, alcoholes, 
aguardientes y licores.



Alcaldía de Frandovinez.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial el repartimiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana para el año de 1907, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este municipio por tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que dentro de dicho plazo 
puedan los interesados presentar 
las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Frandovinez 20 de Octubre de 
19O6.=E1 Alcalde, Tomás Moral.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Castilla la Vieja. 
Orón.
Vallegera.
Villaescusa del Butrón.
Revilla-Vallegera.
Vilviestre de Muñó.
Citores del Páramo.
Hontangas.
Junta de Oteo.
Jurisdicción de San Zadornil.
Hurones.
Monasterio de la Sierra.
Pedresa de Rio-Urbel.
Junta de San Martin de Losa.
Rebolledo de la Torre.
Cubo de Bureba.
Salas de Bureba.
Santa María del Campo.
Castrogeriz.
Santa Cruz de la Salceda.
Tubilla del Lago.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Quintanilla-Sobresierra.
Eterna.
Villasur de Herreros.

Respecto de rústica y urbana: 
La Vid y barrios.

Respecto de la urbana: 
Miranda de Ebro. 
Sedaño.
Sarracín.

Respecto de rústica y pecuaria y 
listas de edificios y solares: 
Campolara.
Villamedianilla.

Alcaldía de Santa Inés.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1907, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 146 de la ley 
Municipal, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria del mismo 
por el plazo de 15 dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que puedan interponerse las 
reclamaciones que sean proce
dentes.

Santa Inés 21 Octubre de 1906. 
=E1 Alcalde, Manuel Garcia.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanadueñas. 
Quintanaortuño.
Roa.
Torregalindo.
Peral de Arlanza.

Alcaldía de Quintanaortuño.
Terminadas las listas cobratorias 

del padrón de edificios y solares de 
este distrito municipal para el pró
ximo año de 1907, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
municipio por término de ocho días, 
con objeto de que los contribuyen
tes puedan examinarlas y presen
tar las reclamaciones que conside
ren justas.

Quintanaortuño 22 de Octubre de 
1906.=E1 Alcalde, Luis Mata.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Eterna,

Alcaldía de Yudego y Villandiego.
Terminada la matrícula indus

trial de este distrito correspondien
te al próximo año de 1907, queda 
expuesta al público en la Secreta
ria de este municipio por término 
de ocho dias, contados desde la in
serción del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia, á fin de 
que los contribuyentes en ella ins
critos puedan hacer las reclama
ciones procedentes, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Yudego y Villandiego 24 de Oc
tubre de 1906.=E1 Alcalde, Victo
riano Galerón.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Citores del Páramo. 
Villanueva de Gumiel. 
Valluércanes.
Santa Cruz de la Salceda.
Barbadillo del Mercado.

Recaudación de contribuciones de la 
cuarta Zona de Burgos.

Itinerario que ha de regir en la 
misma para la cobranza de las con
tribuciones é impuestos del 4.° tri
mestre del año actual en los pue
blos y dias siguientes:
Arcos, 20 y 21 de Noviembre.
Albillos, 18.
Ausines (Los), 3.
Buniel, 9.
Cabía, 12.
Carcedo de Burgos, 1.
Cardeñadijo, 8.
Cayuela, 13.
Cubillo del Campo, 4.
Mazuelo de Muñó, 17.
Modubar de la Emparedada, 6.
Hontoria de la Cantera, 4. 
Quintanilla Somuñó, 16. 
Renuncio, 14.
Revilla del Campo, 2.
Revillarruz, 5.
Saldaña de Burgos, 6.
San Mamés de Burgos, 10.
Sarracín, 7.
Villagonzalo-Pedernales, 19.
Villalbilla de Burgos, 11.
Villariezo, 7.
Villavieja, 15.

Arcos 20 de Octubre de 1906.= 
El Recaudador, Vidal Tablado.

Recaudación de contribuciones de la 
quinta Zona de Burgos.

Itinerario que para la cobranza 
del cuarto trimestre del año actual, 
correspondiente á las distintas con
tribuciones, ha de seguir el Recau
dador que suscribe y sus auxiliares 
en los pueblos y dias que se ex
presan:
Celada del Camino y Las Quintani- 

llas, l.° de Noviembre.
Ros y Los Tremellos, 2.
Quintanilla Pedro-Abarca, 3. 
Santibañez-Zarzaguda, 3 y 4. 
Huérmeces, 4 y 5.
La Nuez de Abajo, 5.
Zumel y Pedrosa de Rio-Urbel, 6. 
Isar y Rabé de las Calzadas, 7. 
Susinos y Santa Maria Tajadura, 8. 
Las Hormazas y Palacios de Be- 

naver, 9.
Villorejo y Villarmentero, 10.
Lodoso, 11.
Hornillos del Camino, 12.
Hormaza, 13.
Tardajos, 11 y 12.
Estepar, 14.
Vilviestre de Muñó, 15.
Villagutiérrez y Medinilla, 16.
Avellanosa del Páramo, 17.
San Pedro Samuel, 18.

I Las Celadas, 22.
Mansilla de Burgos, 23.

Tardajos 23 de Octubre de 1906. 
=EI Recaudador, Felipe Sanz.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Aranda de Duero.

Itinerario que ha de seguirse en 
la esta Zona para la cobranza de la 
contribución territorial, industrial 
y demás conceptos, correspondien
tes al 4.° trimestre del ejercicio 
corriente.
Aguilera 10 y 11 de Noviembre.
Aranda, del 20 al 24.
Arandilla, 4.
Baños de Vaídearados, 3 y 4.
Brazacorta, 3.
Caleruega, 1.
Campillo de Aranda, 14 y 15.
Castrillo de la Vega, 16 y 17. 
Coruña del Conde, 2.
Fresnillo de las Dueñas, 15.
Fuentelcésped, 12 y 13.
Fuentenebro, 7 y 8.
Fuentespina, 16.
Gumiel de Hizán, 14, 15 y 16.
Gumiel del Mercado, 10 y 11.
Milagros, 10 y 11.
Hontoria de Vaídearados, 5.
Oquillas, 7.
Pardilla, 9.
Peñalba de Castro, 1.
Peñaranda de Duero, 1 y 2.
Quemada, 6.
Quintana del Pidió, 8 y 9.
San Juan del Monte, 3 y 4.
Santa Cruz de la Salceda, 12 y 13.
Sotillo de la Ribera, 8 y 9.
Torregalindo, 12.
Tubilla del Lago, 5.
Vadocondes, 18 y 19.
Valdeande, 2.
Vid de Aranda (La), 7.
Villalba de Duero, 13.
Villalbilla de Gumiel, 6.
Villanueva de Gumiel, 14.
Zazuar, 5 y 6.

Aranda de Duero 24 de Octubre 
de 1906. =E1 Recaudador, Julián 
Martínez.
Recaudación de contribuciones de la 

Zona de Castrogeriz.
Itinerario de recaudación volun

taria que el Recaudador que sus
cribe y sus auxiliares han de seguir 
para la cobranza del cuarto trimes
tre del año actual en los pueblos y 
dias siguientes:
Arenillas de Riopisuerga, 6 y 7 de 

Noviembre.
Ralbases (Los), 10 y 11.
Barrio de Muñó, 9.
Belbimbre, 9.
Cañizar, 3.
Castrogeriz, 20 al 22.
Castellanos de Castro, 23.
Castrillo de Murcia, 4.
Castrillo’Matajudíos, 5.
Citores del Páramo, 3.
Grijalba, 2.
Hinestrosa, 24.
Hontanas, 23.
Iglesias, 7.
Itero del Castillo, 22.
Melgar de Fernamental, 6 al 8.
Olmillos junto á Sasamón, 4.
Padilla de Abajo, 1.
Padilla de Arriba, 1.
Palacios de Riopisuerga, 5.
Palazuelos de Muñó, 5.
Pampliega, 13 y 14.
Pedrosa del Páramo, 3.
Pedrosa del Príncipe, 17 y 18.
Revilla Vallejera, 9 y 10.
Sasamón, 11 y 12.
Tamarón, 7.
Vallejera, 20.
Valles, 4.
Villaldemiro, 13.
Villamedianilla, 20.
Villanueva Argafio, 3.
Villaquirán de la Puebla, 8.
Villaquirán de los Infantes, 14.
Villasandino, 17 y 18.
Villasidro, 11.
Villasilos, 19.
Villaverde Mogina, 6.

Villaveta, 2.
Villazopeque, 10.
Yudego y Villandiego, 4.

Castrogeriz 23 de Octubre de 1906 
=E1 Recaudador, Pedro Yagüez.
Recaudación de contribuciones de la 

Zona de Roa.
Itinerario que ha de seguir el 

Recaudador que suscribe y sus au
xiliares para la cobranza de las 
contribuciones é impuestos corres
pondientes al 4.° trimestre del co
rriente año, que se efectuará en los 
sitios de costumbre de los pueblos 
y dias siguientes:
Adrada de Haza, 22 y 23 de No

viembre.
Anguix, 17 y 18.
Berlangas, 12.
Boada, 7.
Cueva de Roa, 14.
Fuentecén, 12 y 13.
Fuentelisendo, 13 y 14.
Fuentemolinos, 24.
Guzmán, 1 y 2.
Haza, 19.
Hontangas, 22 y 23.
Hoyales de Roa, 24 y 25.
Mambrilla de Castrejón, 9 y 10.
Moradillo de Roa, 20 y 21.
Nava de Roa, 5 y 6.
Olmedillo de Roa, 3 y 4.
Orra (La), 1 y 2.
Pedrosa de Duero, 18.
Quintanamanvirgo, 3 y 4.
Roa, 8, 9 y 10.
San Martin de Rubiales, 5 y 6. 
Sequera de Haza (La), 19. 
Valcavado de Roa, 17. 
Villaescusa de Roa, 7.
Valdezate, 20 y 21.
Villatuelda, 15 y 16.
Villovela, 15 y 16.

Hoyales de Roa 22 de Octubre 
de 1906.=E1 Recaudador, Vicente 
Moreno.

Recaudación de contribuciones de ¡a 
Zona de Villadiego.

Itinerario que ha de seguirse en 
esta Zona para la cobranza de las 
contribuciones territorial, urbana é 
industrial del 4.” trimestre de 1906. 
Tobar, 2 de Noviembre. 
Sotovellanos, 2.
San Quirce de Riopisuerga, 3.
Villanueva de Puerta, 3. 
Valcárceres (Los), 4. 
Cuevas de Amaya, 4. 
Villegas, 4.
Castrillo de Riopisuerga, 5.
Rezmondo, 5.
Amaya, 5.
Basconcillos del Tozo, 6 y 7.
Acedillo, 6.
Zarzosa de Riopisuerga, 6.
Santa María Ananuñez, 7.
Montorio, 7.
Urbel del Castillo, 8.
Barrio San Felices, 8.
Humada, 8.
Villamartin de Villadiego, 9.
Coculina, 9.
Guadilla de Villamar, 9.
Villamayor de Treviño, 10. 
Arenillas de Villadiego, 10. 
Villanueva de Odra, 11. 
Salazar de Amaya, 12.
Valle de Valdelucio, 13 y 14.
Villalbilla de Villadiego, 13. 
Barrios de Villadiego, 14. 
Sotresgudo, 16.
Villusto, 16.
Sandoval de la Reina, 16.
Olmos de la Picaza, 17.
Tapia, 17.
Bordillos, 17.
Villahizán de Treviño, 18.
Villavedón, 20.
Villadiego, 20 y 21.
Rebolledo de la Torre, 25.

Villadiego 22 de Octubre de 19W- 
=E1 Recaudador, Francisco García-



MEDIO AMENTOS

1 - <vVÓ

V

Fécula de patata............................... .
Fenacetina.........................................
Formol (formalina)...........................
Fosfato amónico magnésico.............

— cálcico (fosfato tricálcico)...
— bicálcico (fosfato bicálcico)..
— potásico...................................
— sódico.....................................

Fosfuro de zinc....................................
G

Gallato básico de bismuto (dermatol).............................
Genciana, raíz contundida..............................................

Polvo................................................................
Wicenna...........................................................................

— fenícada..............................................................
Glicerofosfato de cal ......:.........................................

— de hierro..;.............................................
~ sosa..........................................................

Wicerolado de almidón
— brea .......................................
— subnitrato de bismuto

venia arábiga, polvo........................................................
~ guía, polvo (gutagamba).......................
~~ tragacanto, polvo..................................................

vomo resina amoniaco....................................................
vetas amargas de Beaumé..............................................
Graui' negras inSlesas (vinagre de opio compuesto)... 
Granado, corteza de la raiz..................... .....................
vrasa de cerdo..;............................................................
renetina (cola purificada)................................. j

Guayaco, leño..........................
vuayacol.......

H
Pelecho macho, rizoma..........
Hidr? • — polvo................

, 18 Canadiensis, rizoma. - * ldrato de doral.......................‘
Hierro bérrÍ«° maSnésico- • -v t 4 

‘V; umaauras,.pulverizadas.

 

Estramonio, polvo .................................................
Estricnina.....................................................
Eter acético .........................................................
 nitroso alcoholizado (espíritu de nitro dulce). 
 sulfúrico............................................................

— — alcoholizado (licor de Hoffmann)...
Eucalipto, hoja..........................................................
Eucalipto!...................................................................
Euforia a....................................................................
Euquinina......................................... .........................
Exalgina................................................................ ...
Extracto acuoso de belladona.................................

— — cicuta................................
— cornezuelo de centeno...............

— — digital...............................
— — estramonio.......................
— — genciana...........................
— — guayaco.............................
— — lechuga (tridacio)
— — opio...................................
— — quina de Loja (blando de quina).
— — ratania...............................
— — ruibarbo...........................
— — valeriana...........................
— alcohólico de acónito, raiz........................
— — adormideras..............................
— — beleño .............................
— — belladona...................................
— — cáscara sagrada........................
— — colombo
— — cólquico, semilla.......................
— — condurango................................ .
— — digital........................................
— — ipecacuana .
— — cola
— — nuez vómica
— — quebracho
— — quina calisaya
— — quina de Loja..............................
— — zarzaparrilla
— etéreo de helécho macho
— fluido de hamamelis virgínica
— — hidrastis
— — nuez de cola

F

CANTIDADES DIVERSAS

1____ " Pesetas. Pesetas
1

1 * »
*
> » >

» 1/20
> > >

> 0‘50
2» > 2»

5 gramos............. l‘20
5 idem........ 3
5 idem.................. 1/50 >

* 3» »
2» » »

5 idem... 1
5 idem........ 0‘50 »
5 idem................. 0‘50 »

2» »
5 gramos........ 1 »
5 idem..... 0‘50 »
5 idem................. l‘5O >

y> > »

5 gramos............ 1
5 ídem................. 0‘50 »

> >

» » >

» > >
2» > >

5 gramos.............. 1
> 2» >

5 gramos.............. 1/50 >

5 idem.................. 1 >

» »
» » X»

5 gramos.............. 1 >

5 idem............. 1'20
5 idem................ 1 2»

5 idem.......... 1‘25 >
5 idem.................. 1 >

5 idem................. 0‘90 >

5 idem.................. 1'50 2»

» > >

* 2» 2»

» »

500 gramos............. 0‘60 0‘20
5 idem.................. 1 »

> > 1
50 gramos.............. 1/50 2»

50 idem... ............. 0‘50 »
50 idem................. 0‘50 >

» > >

50 gramos............. 0‘60 »
» 7> >

w >
50 gramos.............. 0‘20 >

50 idem................. 0‘40 >
250 idem.............. l‘2O 0‘60

> > 0‘70
> 1>

5 gramos.............. 1
5 idem............... . 1 >

» > 0‘60
» 2» 1
> > rso

50 gramos............. 0'60 »
5 ídem................. 0'30 »
5 idem................. 0‘20 >
5 idem............. . .. 0‘20

> 2»

T»

50 gramos.............. 0‘20 »
50 idem.................. 0‘40 >

» X» 0'40
> » 1

50 gramos............. 0‘30 »
» »

*
> >

» A > >
» » » ,1

  >» , 3
Y

»

100 «RAMOS 10 GRAMOS 1 GRAMO

Pesetas. Pesetas.

| 0'30 010
» 1

0'30 0'10
0‘30 010
0‘30 010
0‘30 010
0‘10 2»

1 0‘20
2» 010
» 1
» 010

0‘60 0‘20
0‘50 0'20

2» 0'30
» 0‘20
> 0‘20

0‘50 010
2» 0‘30
* 0‘20
> 0‘50

1 0‘20
1 0‘20

2» 0'30
> 0‘20
> 010
> 010

0‘40
> 0‘40
> 0'30

0‘30
0'50

> 0‘30
> 010

0'80
> 0‘30
> 010
> 0‘30
> 010
> 0‘30

0‘25
> 0'50

0‘90 0‘20
1 0‘30
0‘90 0‘20

0'10 >
> 0‘30

0'30 010
0‘60 015
0‘20 010
0'20 010
0‘30 010
0‘20 010

0‘50

l‘2O 0‘20
010 2»

0‘15 »

010 >
015 2»

1 0‘20
> 0'30
3> 0‘30

015 >
0‘20 >

0‘30 »

0‘20 010
0‘20
010

> 010
0'60 015
2 0‘30
010 »

015 »

010
0‘30 010
010
l‘2O 0‘30

010
0‘30 010
0‘30 010
0‘50 010
0'50 010
0‘30 010

1 DECIGRAMO

Pesetas.

1 CEMIGR

Pesetas.

0‘30 »
¡ 015;»

• 1 1 * ' ■> »
»

2» 2»

010
0‘20 • »
010 »
010 »
010 »
0‘20 ' >

010 »
010 »

2»

010
010
0‘20 010
010 »
010
010
010 w
015 n
015
015
015 X»
015
015 w
015 >

015
015 >

0‘25 »
015
015
015
015
015 »

» 20

015 1>

» *
> >

>

>
010 2»

> »
» »
» 2»

» 2»

» >

> w
010 »

010
» )»

3^

»
>

010
010 »

»
* >

> 2>

> »
010 2»

» 2»

2»

» >

> 2»

2»

* 2»

»
» >

010

»
*
» »
» 2»

» »



CANTIDADES DIVERSAS
MEDICAMENTOS

 Pesetas.

250 gramos 1

250 1gramos

250 gramos

250 gramos

1'40

250 gramos 1

250 1'40

250 gramos 1

250 gramos 1'40

250 gramos 2

Kola nueces, polvo. 50 gramos 1

»

50 0'60gramos

0'70

2
2

1
1'20

6 
0'60
1 
0'75 
1'30 
0'50 
0'90

250 gramos
250 ídem..

»

Hierro reducido por el hidrógeno.........
Higado de azufre (sulfuro (tri) potásico) 
Hipofosfito cálcico...................................

— sódico.....................................
Hiposulfito sódico...................................

50 gramos.
fórmula

1 ídem...
Ídem...

1 Ídem...
5 gramos.

gramos

Jabón amigdalino (J. medicinal).....................................
— antiséptico (boricado, fenicado ó sublimado)...

Jaboncillo amoniacal (linimento volátil).......................
— — alcanforado...................................

1

1

digital 
éter...............................
eucalipto.................................
extracto de opio (J. meconio) 
felandrio.................................
glicerofosfato cálcico.............
goma............................... ...
granada...................................
grosella...................................
hidrato de doral....................
hipofosfito cálcico..................
ipecacuana.............................
jaborandi.................................
lactofosfato, cálcico...............
limón.......................................
liquen.......................................
moras.......................................
polígala de Virginia...............
quebracho...............................
quina.......................................

— ferruginoso.....................
rábano yodado.......................
ratania.....................................
ruibarbo.................................
simple.....................................
sulfato estrícnico...................
trementina.............................
violeta común.........................
yoduro ferroso.......................
zarzaparrilla..........................

— compuesto.... 
K

Jaborandi, hoja.................................................
Jalapa, raiz, polvo.............................................
Jarabe de acónito.............................................

— achicorias con ruibarbo........................
— adormideras (J. diacodión)...................
— altea.........................................................
— apio compuesto (J. de las cinco raíces)
— arseniato de hierro................................
— azahar.....................................................
— azafrán...................................................
— bálsamo de Tolú...................................
— belladona .................................
— brea.........................................................
— bromoformo...........................................
— bromuro potásico.....................................
— clorhidrofosfato cálcico .................
— cloruro mórfico........................................
— codeina.....................................................
— corteza de cidra.....................................
— — naranja.........................................
— — — amarga...........................

I
Ictiol (sulfoíctiolato amónico)....................
Infusión de maná laxante (tisana laxante).

— — purgante (poción angélica) 
Ipecacuana, raiz.............................................

— — polvo.....................................

Lactato ferroso..................................................................
Lactofosfato cálcico..........................................................
Lactosa (azúcar de leche.................................................
Lanolina............................................................................
Láudano de Sydenham (vino de opio compuesto).........
Licopodio.. 1 .........................................................
Licor anodino mineral de Hoffmann (éter sulfúrico 

alcoholizado).......................................
— arsenical de Fowler (solución de arsenito po

tásico)....................................................
brea (solución de brea alcalina,ídem concentrada) 250 gramos

250 gramos
250 idem..

250 gramos

100 GRAMOS

Pesetas.

10 GRAMOS

Pesetas.

» 0'50
0'60 0'10

x> 0'60
» 0'60

0'50 0'10

» 1'50
» »
» »
» »

»
»

» »

0'20
1'50 0'20
0'60 0'15
0'90 0'20

» 0'20
» 0'30

0'50 0'10
0'50 0'10
0'50 0'10
0'40 0'10
0'50 0'10
0'50 0'10
0'50 0'10

» 0'25
0'50 0'10
0'50 0'10
0'50 0'10
1 0'20
0'50 0'10
0'60 0'10
0'60 0'10
1 0'20
0'40 0'10
0'40 0'10
0'80 0'20
0'50 0'10
0'50 0'10
0'50 0'10
0'80 0'20
0'50 0'10
0'70 0'15
0'50 0'10
0'50 0'10
0'50 0'10
1 0'25
0'50 0'10
1 0'20
0'50 0'10
0'70 0'10
0'50 0'10
0'50 0'10
0'50 0'10
0'50 0'10
0'50 0'10
1 0'20
1 0'20
1 0'20
0'60 0'10
0'60 0'15
0'30 0'10
0'70 0'20
0'50 0'10
0'50 0'10
0'70 0'10
0'50 0'10
1 0'20

» 0'30

0'50
1

1 0'20
1'80 0'30

» 1
» 0'20

» 0'30
» 0'50

0'30 0'10

1 GRAMO

Pesetas.

0'10

0'10
0'10

0'30

0'20
0'30

0'10

0'10
0'10

0'10

0'10 
0'15 
0'10 
0'10 
0'15
0'10

0'10

0'10

1 DECIGRAMO

Pesetas.

0'10

0'10
0'15

»
»
»

1 CEAT1GRAM0

 Mesetas.

»

»
»
»

»

»

»
»
»

»

2>
»
»

»

7>
»



M 
O 
0

o

a

o3

br

Núm. del catálogo, |□

OT 
0)

QQ 
O

a

o s

ai S

S
55

ti a N B 
•—¡ -B 
C8 O

3

m
H

pq

o
5

a 
o
a

§ 
a

® q
> O

Rt-ti 
ai S

5 2.3 S

o 
r 
ft
ti *ti

00
ti

p< Pt
o "
P Bo, d

ó a
Q ai
O (D

8 §

a o 
2 a .2
O O 
en —i

O 
gpq 

o1,® 

32 
0) 
"5

5 ?£)

a

9r-i CM

ao en co oc

a

tiM
be P

co -s?

ti a

a 8 a
a

>=.2 50ce aiM

5 > P5

0 aco
a

s>1 >1

>i(Mtiti
a

00
aaoa CQa = a a a a a

id
fl ti

3

a a a a aen tit»
® ®

O a -ti>>5

ti •.ti
a

ti
ti o

a

'5 M.a-a a

□
P-!

a » a a a a-s a aaaaaaaa a a a a a a

ococococococococooío^ooíoíaíaí

ce

ce 
N

ai
<D

a 
ce

ce

ce 
ti

>3
ce

hI 
J

ai 
ce

ce 
ti

o

bD 
ce

ti

CZ2 O
O
S -2Sh

ce 
ti 
ao

ü 
H 
fl 
£

a 
ce

2 
o 
be

a
ce

o 
s

ce 
ti 
<D 

CL,

co
CD CD
CO CO

a 
o 
a

ce 
a

o

a g £ 
o 2 ° 
a a a

o 
"ce 
a

N 
ce 
s

a a 
o o 
a a

a
00

ti

^e OT 
t-i 
ce tí

a
ai 
ce

a a W 
O O r-^ 
a a,s

ce 
ti ce

aq N 
ce 

dS
q ai 
ce o

.ce
"ce _
>1 a

aa aaaaaa

a
® _
9 CL<

ti ti 
a-3

« titi =5 ti S ti ti ti ti

<D (D 
a a a 
° o 2 
a a a

ti o 
a
®

®pl< a
>>•2

r*) ce 
g a

ce 
N 
ce

2S

co ce2 g a 
ti o ce

ce 
N 
o
23 22
<D O

-q aTí^ 
ce 

i»lj

O
a

bD 3 
a ti a 
tn 2 m ti nj ti 
ti m ti

® ti - -
P5 H O Q O a oo < Q

a ti 
a

>1 ti 
a 
d — 
hoT,

a ti 
ti 
bO.

CD

O 
tz5M

Q Iti
ce

3 
ce 
iti

a 
co c4

a S § a

®

a 
ti 
a 

g^5í§

a a a 
ce ce ce *—<

CO O) CZ) CO O) Eh

ti Q -5 15 
s a 3

05 OSCi

a a
5 ai ti ce 
a ti

■ 'O ti
® o (D o >1

bp a

ti ®
T3 T3 
ti -■ti ti ai

ti 92

- rS a 
« o v a
2 S S m o ¿

a á|

a 
o 
SdSQCLí^O

cqoco)

05

o 
a 
H 
H 
05

0 0
OI OI

OOO 
CO 0

A A

60
0

30
0 50 12
0

30
0 A O O O O

20
0 20 Q O O

O t£) C£)
OI tH

A O 40 10
0

15
0 0 

Tt< 10
0 9 9 0co 0 60 10
0 08 A

20
0 . 0 

CM 
<M

0 0 
01 01

O Q O 
CO 0 b-

* A

30
0

30
0 50 80 30
0 A OOO 

cq UD 10
0

20
0 20 10
0 O O 

CO Cp 60 20 10
0

10
0 20 50

08 O O
CM CfD 30 50 40 A s O

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A

• • • m • • • • • • • • • • • —->- ■ ■



1D iO

20 20CO 03

O1

CO 04 O1O1 O1

• O1 CMCO O1

CO O1

C/Jce

o3b£) O

a£

05
ME □

a s

05a
a -oa CO

a

CÚ Aa
a H

a «8

bO® O
ce®cn ace a ¿2a aa aaa s

§ §9 P-( e is «3ti eidid idtid n P-i
05 05□ m

¡3
a

d d dd
■5=3^ a E a aaa aa aEa 03 d a

>CO 'O
P-I

ft o

CO IO

s
8
8

ce 
ce

03

a 
ce

Qh
CD

c8
ti

o3 
ti 
O

o3 
N

ce 
ti ce 

ti

£ a

ce CQ o ceti
b£
Q
CD

ce 
a 
03 
O

00 
ce

3 'o3 
o a

>2
xn
ce

Q 
c5

a

a
ce

>S
V 
H
> 
O 
£

ce 
"ce 
a

a
ce

ce
a

a
CZ2

a
xn

a
□0 
ce
>2

a
cn

a
GQ 
ce 
ti

D 
a
09 
ce 
ti

st
8

0*0
<N CO

d 
O 
®

fS
I a

t- ° 
d) ti

O O O O O O Q
•^CGiQCO^COlOCOO

1£D

CZ? 
ce .

a
CO 
ce 
ti

ce
a § 
* o

"5 
a

GD 
ce 

"rrt ce

ce 5 ti a

=e §)

g.a
<y cn

2 id

o A A o O 
i>l O1CO CO (M 04

iTD CO

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A AAAAAAAAAAAAA AAAAA


